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líAliíE (IFICIAL,

SECCION DE LA GACETA.

MINISTERIO !)E FOMENTO.

• ’i Obras públicas. •’

: Ilmoi Srift En el3 cretí/enlO desar
rollo de la riqueza del pais, que por 
fortuna se está verificando, es quizá 
el elemento tóas influyente la mejora 
de Ips lOomumcaciones. Comprendién
dolo 9,sí el .Qobierno., lia’dado ' 0n-: los 
últimos años un gran impulso á las 
obras públicas, impulso que se propo
ne sostener y aun esforzar enérgica
mente, ségun^'lo iexija el espíritu-de 
actividad: industrial y de movimiento 
comercial qué va' creciendo- eiUre no^
SOLroSv . . 1-- : i •' • ¡ - l; : -

'Una dificultad, con que há Irdpéza- 
do.siempre hi: Aüminístracron dn éste' 
propósito es la'Jescásezli dél persqtííil ' 
del Cuerpo de t^enieros, cuyos indi- 
viduqsi por lo mismo'que no” dé" im-̂ " 
provisa la íiístruocioii de’que' han- de- 
bailarse adornados, rto han póüido'áu-’ 
mentarse en la rápida proporción ciin 
que las necesidades lo reclaman. ■ 

Conviene, pues,- procurar á todd' 
^sta una concurrencia mayor en la 
Escuela especial del Cuerpo; y rñién*' 
tras esto se consigue, ha' debido diri- ' 
gir el Gobierno su atención'.a'inves
tigar-dos medios de ’úbténer 'dulpér- 

que hoy existe todo el frutó po- 
siblé;.' 'haciendo para elló euanla.s re.̂  
fqrniag sean conducentes en su órga-' 
mzacion ó en la del 'Servicio. ' ’

Por los datos que existen e n ’ esá' 
bireccion 'genera! 'sé ve cldránídiile qufe‘ 
las visitas, asfjde los In'genierqí como 
de lc« Subalternos á laS'bl)raS, no són 
tan IVécuenlos cómo él .buen servicio 
^■eclaina, siendo la causa de este g'ra- 
'’0 mal, seguh ■rej)etidaá''nianifestado- 
des de los 'Tofes'de diátritó; lo exigiio 
de las indemiiizaoidnes qjie por ga^os 
de viaje disfrutan los primeros, y el ho 
abonarse ninguna peri el' mismo con- 
eeplo á 'Jos‘Segundos, con lo cual vie- 
de a castigarse y reprimirsb'Ta activi- 
daden ‘-'tez de-^Vemiarla’'y alentarla;

Declaftido -ya en los régíamentos 
de ambos Cuerpos el ríatiiral' y justo 
principio de indemnizar los gastos del 
diovimionlo, la reforma para corregir

el Sistema perjudicial hoy existente de
be tener por objeto excitar todo lo po
sible el celo de los Ingenieros y Subal
ternos, sin producir un necesario au
mento en el presupuesto de gastos del 
Estado.

La indemnización de los Ingenieros 
sé compone en la actualidad dp dos ele
mentos; una dotacioh fija de 2.800 
rs. anuales para caballo, tanto menos 
utilizada por él pais cuanto menor sea 
él'TiúmerO’de dias lie mo'viento del In
geniero, y la dé ^6 f*s. por día de mar
cha, á.todas luces insuücienle para cu
brir sus gastos personaíés.’*'’

Rebeu corregiístí estos defectos con 
la supresión de la dotación fija anual; 
con el aumento de' la cuota por’ día 
para gastos personales, hasta una can
tidad proporcionada á su objeto, y con 
el abono de otra cantidad. variable se
gún la distancia rccoriida, lomando 
por tipo para la úiilíiad él kilónielro.

Tiene este sistema la inapreciable 
veni’ajá'de 'estimular la’ actividad del 
Ingeniero y' dei subalterno con gran 
beneficio de las obras puestas ,á su car
go, y verdadera ecBnómvi para el Es- 
ládó; qaé rocibif'á’de éste modo un 
aumento de servicios miíy superior al 
atitaenio-dé gastos necesarios para'ob- 

■ téncHo. • '! ■
Penetrada S. M. la Réiila de'las éon- 

sidéfáeióiies expuestas, se hadigriédo 
inabdar, que para ‘cl abono dé bis in- 
:deinni^acíón¿s qué’ por los rdSpéctivos 
Ueglíinientos orgánicos están dóclára- 
dos ai cuerpo de Ingenieros de Cami
nos,' Cátiáies y Puertos y al Cuefpo su - ’ 
bfillernoy pór razón del servido q u e , 
prestan sus individuos fuera de su re
sidencia .ordinaria, se obsérven, des
de 1. ® do-Setiembre , próximo, las 
reglas sigtnétilé&:

1. * La indemnización do los Inspec
tores generales sé determinara por el 
Gobierno eji cada yisita extraprdiuaria 
ó coinision que tenga ó bien’ confe
rirles.

2. * La de los Inspectares.de distri
to se íija en 5.000. rs. mensuales por 
todo el tiedipo que dure la visita de, 
inspección.

3. ® La de los Inge’nieros y Subal- 
tecriós sé aplicará á las ciases de servi
cios‘siguientes:

Visitas a las obras de toda especie 
en construcción, reparación ó conser
vación.

Reconocimiento, itinerarios, ante
proyectos y proyectos.
. Servicios eo residencia eventual.

Traslaciones.

Viajes ó comisiones en el extran
jero.

4. ® Los tipos de la indemnización 
por visitas á las obras serán ios si
guientes:

Para . gasto 
Por kilárae- personal 
tro recorrí- por día de 

do. movimiento.

ils. Cé.' lis. vh.

Ingeniero Jefe de 
provincia. . . 2 60

Ingeniero. . 1.5 40
Aspirante en prác

tica. . . . . 1.0 . 50
Ayudante 1.® o 2.® 0,5 ' 20
Ayudante 5.® ó 4.® 0.5 10
Ayudante en prác

tica. . . . , 0,5
,1 If»Sobrestante. .. 0.5

.11

1 4
5. " La indemnización kilométrica 

no se abonará si la distancia-de la resi
dencia á los obras fuere menor de 4 
kilómetros para los Ayudantes prime
ros y segundos, seis para los Ayudan
tes- terceros y cuartos y diez para los 
Sobrestantes.

La indemnización para gasto perso
nal no se abonara si la distancia de 
las obras á la ’résidencia de ingenieros 
y subalternos fuere menor dé 10 kiló
metros.

6. ® El movimiento en los trpncs 
de los fériio-carriles en explotación se 
indemnizará del modo siguiente;

A los Jefes, Ingenieros y subalter
nos de-jas divisiones de ferro-carriles' 
respectivas; 'qüé tienen derecho á ser 
ti*asportados grális; con solo la cuota 
diaria por'gasto personal.

\  los demas Jefes, Ingenieros y su
balternos, con la cuota por gastd per
sonal, más el abono dei costo del mor 
vimiento, én asiento de primera ciabe 
los Ingenieros, do segunda los Ayu- 
dantes y de tercera los Sobrestantes.

7. ® Los tipos de la indemnización 
para trabajos de Campo en reconoci
mientos, itinerarios, anteproyectos y , 
proyectos, serán los siguientes:

Reales 
por dia.

Ingeniero Jefe de provincia. 
Ingeniero
Aspirante en práctica. . . . 
Ayudante primero ó segundo 
Ayudante tercero ó cuarto 
Ayudante en práctica. . .

Delinlante........................ ...  20'
Sobrestante............................... 20

8. “ El tipo de la indemnización para 
los servicios en residencia eventual scréL 
para cada clase la mitad del señalado 
en la regla anterior.

9. ® Se entiende por res'rdéncia or
dinaria: para el Ingeniero Jefe, la capi
tal de la provincia; para los Ingenieros 
y subalternos, la que designe aquel; 
dando cuenta á la Dirección general.

i  0. Se entiende por residencia even
tual:

Primero. La de los Ingenieros y su
balternos que por disposición superior 
se-ocúpen en la redacción de algún 
proyecto en la localidad en que han to
mado los datos para el mismo.

Segundo. La do los que tienen á su 
cargo la dirección _ó vigilancia de líis 
obras aisladas y distantes de lu pobla
ción.

Tercero. La de los que tienen á su 
cargo construcciones importantes cuan
do su presencia continúa en ellas seá 
necesaria en épocas determinadas.

■ Toda residencia eventual, para qué 
dé derecho á indemnización, debe ser 
declarada por la Dirección general.

H . Los tipos de la indemnización 
por traslaciones son los siguientes: 

Abono del costo de movimiento en 
asiento de primera clase para ios Inge
nieros; de :segunda para los Ayudantes 
y de úUima clase para los'Sobrestantes.

Cuota del gasto personal, señalada 
en la regla 7.® por cada uno de los dias 
necesarios para la traslación por la lí
nea más corla y-el medio de trasporte 
mas rápido.

Esta indemnización no se abonará 
si la traslación se verifica á instancia 
del interesado.

12. La indemnización por viajes al 
extrangero Sera determinada por el 
Gobierno en cada caso, según las cir
cunstancias de la comisión y la catego
ría del comisionado.

13. Todo individuo que desempeñe 
interlnamerite funciones de un grado’ 
superior al suyo percibirá por el servi
cio que haga la indemnización corres- 
pondierileála categoría que represente.

Queda suprimida la indemnización 
de 2.800 rs. anuales que por gasto de 
caballo ha sido abonada hasta ahora á 
los Ingenieros.

lo. La documentación que juslifi- 
que el movimiento é indemnizaciones 
de los Ingenieros y subalternos, se re
dactará conforme está prevenido ó en 
lo sucesivo se proviniere en e! Regla
mento de servicio.
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Ifi. La juslificacion económica que 
exige la indemnización, eoino todacan* 
tiílad incluida en las lisias de gastos, se 
hará conforme esU prevenido ó en lo 
sucesivo se previniese en el Reglamen
to de Contabilidad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 211 de Agosto de d858.—Corvera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

instrucción ¡mblica,—Negociado 1.®

D. Manuel Izquierdo y Gallo, Li
cenciado en Medicina, ha recurrido á 
este Ministerio manifestando tener ga
nado uno de los dos cursos académicos 
que antes de la Real orden de 10 de 
Diciembre último se exigian á los Li
cenciados en Medicina para serlo tam
bién en Cirugía, y llevar además mu
chos años de ejercicio en partidos, es
tudiando privadamente y practicando 
las materias quirúrgicas y de Obstetri
cia, cuyo conocimiento hoy se adquie
re en solo un curso por virtud de la 
citada Real orden. Jlizo presente que 
si se le impone la obligación de matri
cularse á otro segundo año, se le hará 
de peor condición que á los Licencia
dos en Medicina, aspirantes á serlo en 
Cirugía, sin ninguno de los estudios en 
esta Facultad ni la larga práctica del 
concurrente: expuso los males que se 
siguen de abandonar sus partidos los 
médicos de crédito, para dar valor aca
démico á conocimientos que pueden 
acreditar ampliamente por medio de 
exámenes rigorosos, y en fin, recordó 
é invocó las razones de equidad y con
veniencia pública en que la ley y los 
reglamentos vigentes se apoyan para 
admitir como si fueran universitarios 
los estudios del doctorado hechos pri
vadamente por Catedráticos de Institu
to y por Ayudantes de las Facultades.

Enterada S. M. la Reina (Q ü. G.) 
y de acuerdo con el parecer del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha 
servidol mandar que sean admitidos 
á los ejercicios para la licenciatura 
en Cirugia todos los Licenciados en Me
diciné que lo soliciten, siempre que 
lleven 12 años de práctica y hayan ga- 
ñadb. academienmente uno de los dos 
de estudios quirúrgicos prescritos por 
la Real orden de 22 de Marzo de 4846 
ajos profesores de 511 clase para reci
birse en,Una y otra Facultad.,

Los interesados habrán de sujetarse 
á los. siguientes ejercicios teórico y 
prácticos de cirugía y de Obstetricia.

El teórico será de preguntas suel
tas por espacio de hora y media, rela
tivas á materias de ambos ramos de la 
ciencia de curar.

Consistirá el primer egercicio prác
tico en el exámen y exposición cientí
ficos de un caso clínico de Cirugía ó 
de Obstetricia, cuya duración batirá de 
ser indefinida.

Y el segundo, que durará hora y 
media, en otro exámen puramente 
práctico sobre el mismo caso ó sobre 
otros, y en tres operaciones, quirúrgi
cas mayores en el cadáver. . -

De Real orden lo digo á V. S‘. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1858.=Corve- 
ra.—Sr. Rector de la Universidad de...

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

Los Gobernadores Capitanes gene
rales de Cuba y Ruerlo-Rico participan 
con fecha 42 de Agosto el primero y 
con Ja del 2 el segundo, que no ocur-

=  2
ria novedad en los dÍ9trU,os,dc su res
pectivo mando.

El estado de la salud pública era 
completamente satisfactorio en Puerto- 
Rico, y tan favorable como de la pre
sente estación podía esperarse en Cuba.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para la subasta
de 500 carretadas de agramiza sque
se necesitan para la elaboración de
la pólvora en la fábrica de Granada.

1. * La subasta será solo por un 
año, y las 500 carretadas deberán ser 
entregadas, una mitad, ep el mes de 
Octubre y otra mitad ori ci de No
viembre, á ménós que no so prefiéra 
entregarlas todas en el primer plazo.

2. * Cada carretada tendrá, cuando
ménos, 70 arrobas, desechando las 
que no lleguen á este peso, ó sea la 
agramiza menuda más que la muestra 
que está de manifiesto, ó esté mojada, 
sin que el contratista tenga derecho 
á reclamar su ádmisicfn. ' '  ̂ '

5.* Sera obligación del conlratis,- 
ta entregar las agramizas en el cerca
do que hay en las eras del Cristo, y 
dejarlas colocadas en los almiares, for 
mados con la base y efévacion que se 
marque, en el supuesto que de no es
tar bien' colocadas, se obligará á api
larlas de nuevo y á satisfacción del Di
rector de la fábrica. Serán d e 'su  
cuenta lós gastos q.ue ocasione el pe
sar la agramiza.

4. * El tipo máximo para la subas
ta , será el de 70 rs. por carretada y 
con las condiciones dichas.

5. "_̂  Las proposiciones se harán á 
la baja de dicho tipo por pliego cer-? 
rado, y para admitirlas los proponen
tes depositarán en la caja de ésta ’ fá
brica la eantidad de G.OOO rs. en pia
la ú oro.

6. * No se admitirán'las que exce
dan del precio señalado, ni las que se 
hagan por personas que, según las le
yes, no estén autorizadas para cele
brar contratos.

7. * La subasta tendrá lugar el dia 
6 do Octubre de este año,.anle;la Jun
ta económica de esta fábrica, en la 
oficina de, la Dirección de ía misma; 
á las doce del dia.

8. ® Desde las once á las doce del 
indicado dia se admitirán los pliegos 
cerrados y firmados que se presenten, 
los cuales se abrirán en el acto por 
el orden que se recibieron, y se adju
dicará próviameiile al mejor postor, 
el cual no tendrá efecto hasta que 
recaiga la aprobación de la Superiori
dad, quedando retenida la garantía, y 
devolviendo á los demás la que impu
sieron por dicho acto.

9. * Si entre las proposiciones pre
sentadas resultasen dos ó más iguales 
en cantidad, se abrirá nueva licitación 
por término de media hora, también 
por pliego cerrado, en la cual solo 
tendrán derecho á tomar parte los 
firmantes de aquella ó sus apoderados.

40. El sujeto á cuyo favor quede 
el remate completará hasta 12.000 rs. 
también en oro ó plata por razón de 
fianza de que trata la condición 5.*, 
cuya suma le será devuelta tan pron
to como entregue la tercera parte de 
las agramizas.

41. El contratista recibirá por la 
caja del establecimiento la cantidad 
que este lo sea en deber con arre
glo á su contrata tan luego como* 
aprobado el presupuesto de Enero de 
4859, en que se hará esta reclamación, 
le sea abonado al mismo éslableci- 
miento.

42. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de lo estipulado pOr 
la via de apremio y procedimientos

do que trata la ley de Contabilidad, 
con renuncia absoluta durante dicho 
compromiso, delosfuerosy preeminen
cias de que esté en posesión.

45. No cumpliendo el contratista 
con las condiciones que debe llenar, 
según escritura que se otorgará a su 
costa, arreglada á las condiciones ex
presadas, se teñdr^ por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo re- 
naatante, de cuya cuenta serán tam
bién los gastos que ,se originen.

14. La fianza y bienes del contra
tista quedarán sugetqs al resarcimien
to de los daños y perjuicios que re
sulten si no cumple con lo esti
pulado.

45. Las proposiciones que se ha
gan en pliegos cerrados y de que se 
habla en la condición 5.* serán con 
entera sujeción al modelo que se 
expresa á continuación.

Madrid 2 de Setiembre de 1858. 
Fernando Zappino.. '

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......enterado
del pliego de condiciones publicado, 
y conforme con todas, se obliga á 
admitir la subasta de que se trata
por" la cantidad de......reales vn. por
cada carretada de agramizas, y para 
acreditarlo presenta el documento que 
demuestra haber hecho el depósito 
que previene la condición 5.“

(Fecha, y firma del interesado.)

,Esta Dirección general ha seña
lado el día 22 de' Octubre próximo 
para celebrar nueva subasta en la 
iábríca de tabacos de Santander con 
objeto de énagenar la vena que sus 
talleres produzcan en el año próxi
mo dé 4859, sirviendo de base'al ac
to del remate, el pliego de condi- 
clbiréá'publicado en la Gaceta’dél día 
11 de Junio' último.

Madrid 3 de Setiembre de 4858. 
Fernando Zappino.

DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS Y ARANCELES.

Debiendo empezar el i.® de Oc
tubre dé éste año, con" arreglo á lo 
prevenido en la Real orden de 5 de 
Agosto último, la enseñanza estable
cida en ésla Dirección, para ios que 
aspiren á ingresar en la carrera pe
ricial de! ramo de Aduanas, tendrá 
lugar la matrícula desde 1.® al 30 de 
Setiembre próximo.

Los sugelos’ que deseen inscribir
se pueden verificarlo lodos los dias 
de tres a cuatro de la tarde en la 
mencionada Dirección general de Adua
nas, sita en el piso segundo del Minis
terio de Hacienda, calle de Alcalá, 
donde se les proveerá de la oportuna 
papeleta para que con ella puedan asis
tir á las clases.

Madrid 30 de Agosto de 4858.= 
El Secretario, Raimundo de la Cámara.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASA DE MONEDA Y MINAS,

El dia 44 de Octubre próximo se 
celebrará subasta pública en el esta
blecimiento de minas de Riolinto para 
contratar el servicio de formación de 
teleras de calcinación durante el resto 
del présente año, bajo los precios máxi
mos admisibles de 38 rs. por cada re
bezo de mineral que se saque en las 
que sé formen en las plazas de San 
Miguel, las Animas y San Garlos; 45 
por'los que se carguen en San Luis y 
Santa Bárbara; 67 rs. en. el Teodosio, 
y 69 en la de Santa María.

El pliego de condiciones se baila 
de manifiesto en dicho establecimien
to y en la Dirección general del ramo. 
Las proposiciones se presentarán arre
gladas al modelo siguiente:

El que suscribe vecino de......... ^
se obliga á prestar el servicio de for
mación de teleras en las minas de Rio. 
tinto durante el resto del año presen
te, con sujeción al pliego de condicio
nes de que se ha enterado y por los 
precios'de.......... rs. por reUezo de mi
neral que se cargue en las que se
forme en la plaza de San Miguel;.......
rs. en las délas Animas; .......... rs. en
la de San Gárlos; .......... rs. en la de
San Luis;...........  rs. en la de Santa
Bárbara; ............rs. en la del Teodo-
sio, y ............rs. en la de Santa María.

(Fecha y firma.)

Madrid 34 de Agosto de 1858.=Ma- 
nuei María Yañez Uívadeneira.

El dia 20 de Octubre próximo se 
celebrará subasta pública en el esta
blecimiento Ae minas fie Almadén para 
contratar el servicio de conducción de 
minerales, útiles y efectos de dichas 
minas durante el año próximo de 1859 
al precio máximo admisible de 66 cén
timos por cada peso de 20 arrobas y 
distancia do 860 varas. El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en la Dirección 
general del ramo.

Las proposiciones se presentarán 
arregladas ai modelo siguiente:

D. N. , . enterado del pliego de 
condiciones, se obliga á la conducción 
de minerales, zafras, útiles y efectos, 
por medio de carretas, en las minas do 
Almadén hasta fin de Diciembre de 
1859, por el precio de. . . . rs. por ca
da peso de .20 arrobas, y por dislftncia 
de 860 varas.

(Fecha y firma.)

Madrid 2 de Setiembre de 4858.— 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 21 de Octubre próximo se 
celebrará subasta pública en el estable
cimiento de minas (le Almadén para 
contratar el servicio en desagüe de las 
del departamento de Almadenejos du
rante el año próximo de 4859, bajo ios 
precios máximos admisibles siguientes:

Mina Concepción^ 20 rs. por cada 
dia natural cuando se haga uso del ar
tesón del quinto piso; 7 rs. por cada dia 
natural cuando las cubas lomen el 
agua de la profundidad de San Carlos, 
y 4 rs. por cada entrada de seis horas 
por bomba que pueda establecerse. Mi 
na de Valdeazogues: 25 rs. por cada 
dia natural cuando se haga uso del ar« 
tesón y bomba establecida en el reci
piente del lado de Levante del pozo de 
Santa Cristina en el tercer piso; 7 
rs. también por dia natural cuando las 
cubas lomen el agua de la profundidad 
de dicho pozo; 4 rs. por entrada de 
seis horas por cada bomba de las esta
blecidas. ó de las que puedan estable
cerse; 2 rs. por cada vara cúbica que 
resulte desaguada en el cuarto piso de 
la mina Entredicha, y 44 rs. por cada 
24 horas en que se verifique el des-

t,El pliego de condiciones se nana 
de manifiesto en dicho establecimiento 
y en la Dirección general, del ramo. ^

Las proposiciones se presentaran 
arregladas al modelo siguiente:

D. N____ se obliga al desagüe
de las minas Concepción, Valdeazogues 
y Entredicho de Almadenejos;‘fiurante 
el año de 1859 por los precios, fijados 
en la condición 5.* del pliego que sirve 
para esta subasta, en cada uno de cu
yos prepios hago la mejora ó baja de.-
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cént. La mejora ó baja se expresará por
letra. •,

; (Fecha, firma y domicilio).

Madrid 3 de Setiembre dQ 1858.— 
Manuel María Yañez de Kivadeneira.

=  s

El dia 22 de Octubre próximo so 
celebrará subasta pública en el esta
blecimiento de Minas de Almadén para 
contratar el suministro de arbustos 
que sean nesesarios para alimentar la 
máquina de vapor durante el año de 
1859, al precie máximo admisible do 
3,25 por coda cénlesima de vara que 
bajen las aguas en los recipientes del 
quinto y sétimo piso.
• El piiego de condiciones se halla de 

manifiesto en dicho establecimiento y 
en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo siguiente:

D. N. se obliga á suministrar e! 
combustible de arbustos necesarios pa
ra el desagüe de las minas de Almadén 
por medio do la máquina de yapor, du
rante todo el año de 1859, por el pre
cio de.............. rs. por cada Centesimo
de vara que bajen las aguas en los reci
pientes del quinto y sétimo pisó, bajo 
el pliego de condiciones aprobado.

(Fecha y firma.)-

Madrid 3 de Setiembre de 1858.— 
Manuel María Yañez de Kivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. í

Condiciones bajo las cuales han de 
sacarse á pública subasta la conduccion 
diaria del correo de ida y vuelta en

tre Mérida y los Santos. ■

!.• El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia 
y periódicos desde'Mérida á los Santos 
y vice versa, pasando por los pueblos 
de Torremegia, Alinendralejo y Villa- 
franca.

2. * La distancia que media entre 
dichos puntos se correrá en ocho horas 
con arreglo al itineraria actual, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servicio.

3. " Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista, en el.papel corres
pondiente la multa de 2Ó rs. vn. por 
cada media hora, y á la lerccrá falta 
de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen 
al Estado. '

4. * Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contia- 
tisla cuatro caballerías mayores, situa
das en los puntos más convenientes de 
la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz,

5. * Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

6. * Contratado el servicio, no se 
podra subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

7. ® Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las coniUcioHes estipula
das se irrogasen perjuicios a la Ad- 
Diisnistracion, ésta, para el resarci- 
íuiento, podrá ejercer su acción con- 
tw la fianza y bienes de aquel.

8-* La cantidad en que quede re
catada la conducción se satisfará por 
censualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Badajoz.

El contrato durará dos años, 
contados desde el día en que de prin

cipié el servicio, y cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

4Ó. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pero 
sí en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la linea designada 
y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno de
terminará el abono por cuenta del Es 
lado de lo que corresponda á prorala. 
Si la linea se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en 
que le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín Oficial de la pro
vincia de] Badajoz y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante el Gobernador de la misma y Al
calde de Mérida, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 30 de Setiembre próxi
mo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13. E! tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 17.900 rs. vellón 
anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lícita- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Badajoz, como de
pendencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.500 rs. vn. en me
tálico, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente ai me
jor-postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión idel contrato..

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se lijará la 
cantidad por que fcl licitador se com
promete á prestar el servicio de que 
se trata. Estas proposiciones se presen
tarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo ci depósito 
de que habla la condición anterior.

1(T. A cada proposición acompaña
rá, en distinto pliego también cerra* 
do y con el mismo lema, otra con la 
firma y domicilio del proponeiUe.

17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde Mérida 
a los Santos y vice versa por el precio 
de...,.......  rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó clausulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acia del 
remate, declarándose este en favor dcl 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resuUaseíi igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias.para la Direc
ción general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspon
diente.

21 El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5. ® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, sino cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y 
deterioro.

23. Será requisito indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 30 de Agosto de 1038.— 
El Director general de Correos, Mau
ricio López Ruberts.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Conforme a la Real órden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gaceta 
del dia 14, han de proveerse por con
curso las plazas de Maestro de primera 
enseñanza, vacantes en los pueblos si
guientes:

Provincia de Cuenca,

Algarra y Garcimatina, Atalaya del 
Cañabate, Casas de Fernando Alonso, 
Casas de Haro, Casas de los Pinos, 
Huelves, Pesquera, Puebla del Salva
dor, Salceda del Rio, Santa María de 
los Llanos, Verdelpino del Huete, Vi
llar de la Encina, dotadas con el sueldo 
anual de 2500 rs.

Albalate de las Nogueras, Almen- 
dróz, Buendia, Cañaveras, Cardenete, 
Carrascosa del Campo, Enguídanos, 
Fuente de Pedronarro, Hinojosos, Le- 
ganiel. Osa de la Vega, Palomares del 
Campo, Pozorubio, Puebla de Almena
ra, Picazo, Santa Cruz de Moya, Salva- 
cañete, Torrejoncillo del Rey, Valera 
de Abajo, Villalva del Rey, Veles, do
tadas con el de 2200 rs.

Arcas, Cañaberuelas, Caracenilla, 
Carrascosa de Haro, Cierva, Fresneda 
de Alcarrejos, Gaseas, Hontecíllas, .la- 
vaya, Monleagudo, Navalon, Porlalru- 
bio. Poyatos, Ileyllo, Salinas del Man
zano, Tejadillos, Valdecolmcnas de 
Abajo, Valdemueca, doladas con el de 
2000 rs.

Palonuéva, Valderaoro del Rey, Vi- 
Ilalgordo del Marquesado, Villarta, Vi* 
Ildverde, doladas con el de 1750 rs.

Alconjate, Arquisuelas, Castillejo- 
sierra, MoncalvillOi Portilla, fíivagor- 
da, Vallebermoso, Villar del. Horno, Vi
llar de Saz de Arcos, dotadas con el 
de 1500 rsi

Casas de Guijarro, Masegosa, Pozue- 
lOi Rada do Haro, Rubielos Altos, San 
Pedro Palmiche, Tovar, Valparaíso de 
Arriba, Villarejo de Períeslébam dota
das con el de 1250 rs^

Acebron, Buenachesierra, Chumí- 
lias. Laguna del Marquesado, Laguna 
seca, Mariana, Santa Alaria del Val, Vi
llarejo de la Peñuela, dotadas con el 
de 1.000 rs.

Arandilla, Bascuñana, Castillo de 
Alvarañez, Collados, Fuentes^uenas, 
Fuenlesclaras, Huerquina, AIonreaL 
iMota de Altarejos, Uiva-Tajadiila, Tor- 
fubia [del Castillo, Vaideoomenas de 
Arriba^ ValVerdeiOj dotadas con el de 
?50 rs.

Provincia de Segovia.
NaVafríai dolada con el sueldo anual 

de 2.500rs.

Torrecaballeros, dotada con el dé 
2.000 rs.

Cascajares, dotada con el de 800 
reales.

Turrubuelo, dotada con el de 700 
reales.

Francos, dotada con el de 640 rea
les.

Además del sueldo, el maestro dis
frutará casa y las retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas.

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias prescritas en la citada Real 
órden dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Gobernador, Presiden
te de la Junta de Instrucción pública 
de la respectiva provincia, dentro del 
término de un mes, que principiará á 
contarse desde el dia en que inserte 
este anuncio el Boletín oficial de la 
misma.

Madrid 5 de Setiembre de 1858.— 
El Vicerector, Francisco de Paula 
Novar.

Conforme á la Real órden de 10 
de Agosto último, publicada en la Ga
cela del dia 14, han de proveerse por 
concurso las plazas de Maestra de pri
mera enseñanza, vacante en los pue
blos sigQÍentes:

Provincia dt Cuenca.

Abia de la Obispaliaj Alcarejos, Al
cázar del Rey, Alconchel, Almodovarj 
Almonaeid del ftlarquesado. Atalaya 
del Cañavate, Belmontejo, Bolligo, Ca
nalejas, Cañada del Hoyo, Cañamaresi 
Cañada Juncosa, Cañizares, Carrascosa 
de Haro, Gastejon, Castillejo del Rome
ral, Casas de Benitez, Casas de Fernan
do Alonso, Casas de Haro, Casas de los 
Pinos. Chillaron, Cuevas de Vélaseos 
Fuentes, Puenlelespino de HarOi 
Fuentelespino de Moya, Frontera, Gar- 
cinarro, Hecelamo, Henarejos, Uef-  ̂
mueblar. Hita, Gontanaya, Horcajada 
de la Torre, Huelves, Jabalero, Lorani 
ca del Campo. Majada, Mazarulleque, 
Olmeda del Rey, Parzacuellos, Parra 
(La), Peral, Peralejo, Pineda, Pozo- 
amargo, Puebla del Salvador, Sacedd 
del Rio, Salmeroncillo, Santa María de 
los Llanos, Torralon, Tragacele, Tri- 
vaidos, Taldecabras, Valdemorosierra, 
Valparaíso de Abajo, Vcllisia, Ventosa, 
Verdelpino de Huete, Villaconejos, Vi
llar de Domingo García, Villar de la 
Encino, Villar del Humo, Villar de Ola
lla, Villarpardo, Villarrubio, Vinajasi 
Zafra, Zafulia, Zarza del Tajo, dotadas 
con el sueldo anual de 1660 rs.

Ademas del sueldo de Alaestra dis
frutará casa y las retribuciones de las 
niñas que puedan pagadas.

Las aspirantes que reünan las cir
cunstancias prescritas en la citada Real 
órden dirigirán sus solicitudes docu
mentadas ai Sr. Gobernador, Presiden
te de la Junta de Instrucción pública 
de dicha provincia, dentro del término 
de un mes, que principiará á contarse 
desde el dia en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la mis
ma.

Jladrid 5 de Setiembre de 1858.=: 
El VicerecLor, Francisco de Paula 
Novar.

i

CAPITANIA GENERAL DE AIARINA
DEL DEPARTAMENTO DE CAIÍTAGENAí

Sectetaria.

De órden del Exemo. Sr. Capitán 
geheral de Marina de este departamen
to y con arreglo á lo prescrito en él 
párrafo 8.^ de ia Real orden de 20 de 
Febrero de 1851, se hace saber, para 
noticia de los aspirantes á pilotos, que 
los exámenes para optar á las ciases 
de primeros, segundos y terceros ten
drán lugar en la capital del mismo en
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todo el mes do Selienbre, próximo, á 
cuyo efecto deberún presentarse aque
llos con la debida opori unidad, provis
tos de los correspondientes expedien
tes, instruidos en la forma prevenida 
por las respectivas comandancias marí
timos, en que se haga constar sus via> 
jes y estudios.

Cartagena 21 de Agosto de 1858.— 
Esteban Giménez de Cisneros.

SECCIOW DE LA  PROVINCIA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

Don José Alonso Fraga, Intendente 
Honorario de provincia, CaHalle-' 

, ro de la Hoal orden de Isabel 
la Católica, de la ínclita y mi
litar do San Juan de .lerusalen, 
condecorado con otras varias cru
ces de distinción. Administrador 
principal de Hacienda pública de 
esta provincia y presidente de la 
comisión especial de evaluación 
y repartimiento de la contribu
ción territorial de la capilal-0lc.

llago saber; Que, .'halíandóse,' 
ocupada la Comisión en lo s, traba- , 
jo s ,.d e  rectificación' del -amillara- 
rainnto de la riqueza inmueble' d e' 
esta capital y  su término munici
pal, base del repartimiento del año.' 
venidero de 1859; se  hace, preciso 
quo; en e l término iinprorogable de 
15  dias que-iompezarán á correr 
desde el ,15 incUisivé del ‘mUá-dé 
la fecha, 'se procedí^ per W';ífne,- 
ños de .gá'nados de.todas clases á, 
la: presentación de, relaciones de es-- 
ta especie! en la . oficina dé lal Co
misión. ■ silni Un el' local que- ocu
pan las, oficinas’ do Hacienda calle 
d e'S a n  Aguslin,,.'desde las diez do 
la uxaíiana .á las dos de la tarde-; 
practicando igual operación los due
ños, de lineas- riisiicas^ y-urbanas,’ 
cómo también ' los colonó's', respéc- 
lo‘.a ' la s  traslaciones de dominio 
ó alteraciones que haya esperimen- 
la<lo- su respocliva riqueza, com 
prendiendo én las indjeádas rela
ciones las fincas ' que, por inad
vertencia ú oirá causa cualquiera, 
hayan dejado de registrarse en los 
amdlaramientos anteriores; mañí- 
feslánd'asc al efecto' estós docum en
to^' ó los ebntribuyentes q ue'qu ié
ran consultarlos; en inlGÍigcucia que 
averiguada la oiilision de alguna lin
ca en las roíacioues presentadas ó 
que piTsenlen sus respeclivos due
ños, 'se les exigirá una mulla pro- 
porciojunla á la entidad do la lin
ca omitida,

A .los' contribuyentes que no 
presenten, nuevas relaciones- en el 
plazo marcado, se les impondrá la 
contrii)ucion sóbfe h s  utilidades 
que les fueron gjíidoadas,; en e l  
año anterior; y no Se los- Oirá reda-  ̂
niácio'n alguno basada en agravio,| 
infGhdo pój' venta de fincas! Ó de"} 
ganá,dos‘. , . , ' / '  I

^A'bacete. 10 .de Setiem bre de } 
1858't. — .'i'’íUíSo Fva.Qct. j

4
 ̂ ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 

¡ RENTAS ESTANCADAS.
ASPIRANTES A MAESTROS,

ANUNCIO., ' '  ' . . .

Declarado por la Junta .admi
nistrativa -de Hacienda 'eí con^sq 
de una muía cargada con sal es:. 
traída de-las'lagunas de: Péü-ola en  
la madrugada del dia 2 0  del' mós 
d e'A gosto  último, con ' arreglo al 
Real 'd ecretó  J e '2 0  de/ J,unio de 
1 8 5 2 , se  seña.ía la hora, de oqcé 
á doce de-la  mañana del martes 
14  del actual para la subasta en 
pública licitación eñ el edificio s i 
tuado' én la s ’oficinas' dé Ilacíénda! 
pública, , cuya . tasación, y reseña 
constará del espediente que estará- 
dé manifiesto en la Administración 
principal del ramo. Alb'aceló lÓ de' 

■Setitínibre' de 1 8 5 8 .— M eoíds Ca- 
]hâ í¿as. . ,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LEZUZA.

; .I - ■ ■ ' '
|Don Antonio Torres v Martinez,i . , •' ’
: , primer Teniente;.; Alcalde enoar- 
i - gado de' la jurisdicción .dd 'ésti/
; villa de Lezuzá. ! '

• H ago'saber; Qué' por acuerdo, 
jdel Ayuntamiento constitucionaí de 
ila m ism a .y  vecinbs'contribuyentes 
ósa.ciádqsA é l,se .h a .d isp u c^ O fq u e  
|Cii el ai'Lo; próximo,, d e  1 8 5 9  los 
derechos y recargos que 'éste pue
blo ha de satisfacer'-á la Alacien-, 
da pública por ' las  ̂ especies .de 
consum os, sé Recauden., por medio- 
de remate, teniendo.^ ¡lugar el pri
mero en ja-sala-capitular do hue
ve á d o c e 'd e  la mañana del día. 
1 0  dé 0'(Aúbr,é'pr6xi'mb’ 'yehTcnfê  ̂
el S'ogundo e l ¡ diez y siete  del luis- 
fu.o. e iv .e l  propio sitio y hora;.el. 
cual se verificará bajo del pliego de 
condiciones qno se hallará de ma- 
pifiesto en  ia Seqr.e.taria .de. djelip,. 
Ayunuimiento. 'Lo. que . se anuncia 
ai públicj-o píU’a su inteligencia. Le- 
zuza 9  de- Setiem bre de '1 8 5 8 .—  
El primer T . 'A . ,  Antonió Tórres 
MCírtinez':==̂ Ff'ancisCo Té)ulero.= 
Secreláfio'. "

ESCUÉt.^ N O RIA L ELEMENTAL
DE M ü RCIA.

D esde,et dia 5 0  de Agosto liad
la él' 15 del próximo Setiembre, 
estará abierta ia matricula en este 
Semiuariu para el año académico de 
1 8 5 8  -á 1 8 5 9 , el cual principiajá 
él dia’ 16  del mismo.

Los alumnos que para estudiar 
el citado curso se admitan, serán 
de tres,.clases:

1 . “ Aspirantes á maestros de 
instrucción primaria.

2. Alumnos libres,: ó los, ^ue 
sin dedicarse al magisteñü, deseen  ̂ 
adquirir el tpdiO.,ó,parte de los co- 
nocimicntos qu'e -en- este eslableci* 
miento se  stimihistran: ■ ■

3 .  " Los maestros ya estabicpi:,
dos que quieran asistir á esta escue
la para perfeccionar sus ' cbnoci- 
m íenlos. • ^ ■

' Artículos .28, 29 y 30-'del regla- 
' ■  '  mentó.

Artículo ;2S!, ■ io d o  alupinp '.de "la 
clase de aspirantes á maestros en 
las: escuelas norma les; pagara' ochen
ta reales por derechos de matrícu
la ál añÓJ lá-mitad ál lierripo dbsus- 

¡crib iise en ella y,la otra mitad an
tes de acabarse’el curso, sin cuyo 
requisito no será admitido á examen.

Articulo 2 9 . Estos alum nos, pa
ra ingresar en la escuela, deberán 
pTé.sentár.los documentos siguientes:. 
. l..®i..’i.Su  fé ,de¡.bautismo legalif' 

zada;;.’por la que acrediten que-nó  
bajan d é '1 7  afíos ni' paS,ah'de '2 5  

'de 'edad.,' , ; '  ' ‘ '
■ ,2 .  ® ' Ün qtéstadb, debuena conn 
;ducla, .firmado: por. .el Alcalde ■ y el 
,oura •párróco do su domicilió.
. ’ 5.'®' Certificación de un facul- 
Itátivo, por ■ la que'' co.hfetc' ‘íjué’. e f as-̂ j 
ipirañÍG no padece enfermedad ql-. 
.-gAiua .contag-<i)sa.- -Tampoco- ;se ad- 
imátirárl - á Tos que^tcñgán dpfebtos 
.corporaieá’ que- !oá inhábilitcn para' 
•ejéróir *'dí m'ági'stcrió'.’' ' '’-'V,;; "
; ..-4-;^  ‘ '■ escrito!
'del padrey UUon- ó :éiicargado^ para 
seguir: la -carrera. : - i
i • ’ Siempre que el pádre; t‘a- 
Iqiy.ó,, eqcarga.do del aspirante -'pó 
ire^idíj^eii ,er.pUe()Io dónde sb hallé^ 
cstaiblocida la  escuela normal, habrá - 
de abonarle un vecino con casa abiér-' 
la, con (juteñ se' emienda e l‘Dircc- 
Í6r ,éii tod.o.buanto conóíérna.'al mis- 
,mQ|'aJú!qino.j^,. , , ' , ,.
. -,Arti 5 0 . • Ár.la admisión.-deberá 
ig-ualmonte precédeP ah «xám en so-¡ 
bre‘ las m aterias’ qUe’ .abrá'id’la-.'ins- 
fr'uCcfpn' priihariá^ elempíilal qoiiiv 
piéib^,í,;nú.sé,.recibirá qí aspirante- 
sil? lié pruebe haliárse> sufieiente- 
mento' instruido ■ para poder segiúir 
con fruto las lecciones de la'éfecuelá.

' ■ .ALUMNOS i i f iR E s ;

Arlickilos 4^ y 42 _del mismo.

Ar(lbulo 4 l .  ' Los alum nosjlibres 
se.m atricularán para-aquellas asig
naturas-A que gusten  asisiir .-Se ad
mitirán' desde catorce años' Ilaístá 
treinta; ^'no estarán su getq s“á' mas 
requisilois, que ,á ,1a exhibición de 
sa  fé , (le bautismo,, y á la presen
tación por su padre, tutor 'ó  ̂ per
sona q u é los abíñie. ■' ■ ^

A lt. 4 2 . Estos alumnos págáfán 
en el acto 'de matricularse veinte 
reales, por c.ada. una de las clases  
á que intenten asistir.

MAESTROS ALUMNOS.
' Artículos 46 y 47. ' ^

Art. 4 6 . Los maestros álumno'á 
serán admitidos graLúi[ame;nLe! acré- 
dilandq hallarse esU blecidos en la 
provincia con escuela.

. Los maestros no establecidos 
pagarán por la asistencia á la es
cuela-normal, la mitad *de' la ma
tricula, hacféúdólo al :fíénáp¿’ de sus- 
crib iráe.. ‘ .

Art. 47 . Los Ayun.tan?ieatos.con-

cederán su permiso á los maestros 
que quieran asistir á la escuela nor
mal, siempre qué dejen en la suya 
un. sustituto con título.

Murcia 5 0  de Agosto de 1858. 
ífi Director del establecimiento, 
Facundo Jimeno.— El Secretario, 
Antonio Juan,

Se arriendan para ganado lanar, 
los pastos de in viern o de dos quin
to s  de la dehesa’ del Rincón del Ca
balgador, provincia de Albacete, por 
lérmin'ó de cuaíro años, á contar 
dqsdc.el 1 5 ,de .Octubre del presen
te. .E l pliego de condiciones estará 
de uiariiíiesto en la -casa-administra- 
cion ( le la  misiña dehesa y en la del 
Excínó.' Sr. Conde de Vega Mar, ca
llé del |líarqmllo n ú m ., 14  en Ma
drid; hasta el; 3 0  del presente Se- 
tiembr-é, donde se admitirán propo- 
sicioneiS.. -

• S e  contrata la 'montaraciá dei las 
leñas que produzcan la maraña y 
coscoja de. la dehesa del Hincan del 
Cabalgador emesta.provincia. El plie- 

,go de condiciones estará de mani- 
íiíjslo en la casa-administraqion de 
la misnia dehesa, y  en la del Señor 
Conde de Vega, Mar, en Madrid, ca- 

jllé' del Baiquiílp. núm. 14,, dónde se 
’admitifán próp()siciones.’

, .Procedentes de los carboneos 
hechos :en la Dehesa del Rincón del 

¡Cabalgador, en esta provincia, exis
te,̂  una crecida cantidad do leñas 

¡bajas que se darán al respecto -de 
i5,:reales carro. El .guarda mayor de 
la dehesa, es -el 'encargado de su 
ven ia . '•* .

S e  arrienda' la caza de la dehe
sa del R inéon. del Cábalgador pro
vincia de Albacete., ,situáda á cuatro 
leguas de la^, estaciones de, Socue- 
llamos y Villarrobkdo, en, el Ferro
carril del Mediterráneo, por lérmi* 
no de cuatro añps, á . contar .'desde 
el 1 5 'de Octubre'JóU pro'scnte. El 
pliego (le condiciones estará de ma
nifiesto en la casa. Administración 
de la misma dehesa y en la del 
Exem o. Sr. Conde de Vega Mar 
calle del Barquillo -ñúm. 14 hasta 
el dia .5 0  .de .Setiem bre, donde só 
admitirán proposiciones.

En este Establecimiento hay de ven
ta relaciones dé fincas rusticas y urba
nas, para la formación de los padrones 
de nmillararnientos, arregladas á los 
modelos del reglamento general de es
tadística de 18 dé Diciembre de. 184 -̂

ALBACETE 1858 .

IMPRENTA DE LA UNION,
■ ' calle del Rosario, húmero 10.
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